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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2018-00059-00. 
 
La colectividad cesionaria confiere poder al togado ÁLVARO AGUILAR 
ÁNGEL, identificado con C.C. No. 10.218.159 y T.P. No. 43.875 del C.S. de 
la J. 
 
En ese sentido, poniéndose de presente que ese último acto, después de 
enmendarse, se acopló a lo estipulado por los arts. 74 y 75 del Compendio 
Ritual Vigente, en concordancia con lo señalado por el art. 5º, Ley 2213 de 13 
de junio de 2022, se reconoce personería al aludido letrado para actuar en 
representación de la especificada agremiación, según las potestades 
otorgadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 8 DE FEBRERO DE 
2024. SECRETARÍA. 
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